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DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 

LIC. EDGAR AUGUSTO GONZÁLEZ ZATARAIN y LIC. ADDA SARAHI ROSAS MEDINA, Presidente 
Municipal y Secretaria del H. Ayuntamiento ambos del Municipio de Mazatlán, Sinaloa, respectivamente, en 
ejercicio de las facultades que nos confieren los artículos 115, fracción II de la Constitución Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos; 45, fracción IV, 110, 111, 125, fracciones I y II de la Constitución Política del 
Estado de Sinaloa; y artículos 167, 172, 173 y 174 del Reglamento de Gobierno del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Mazatlán, Sinaloa, y, 

CONSIDERANDOS: 

1.- Que mediante dictamen de fecha 9 de junio del 2022, las comisiones unidas de Gobernación y de 
Juventud y Deporte, de manera conjunta, presentaron dictamen ante el pleno de cabildo de este H. 
Ayuntamiento de Mazatlán, Sinaloa, iniciativa de reforma y adiciones al Reglamento Interior del Instituto 
Municipal de la Juventud en los artículos 2 y 6, con la finalidad de crear e institucionalizar el Cabildo Juvenil 
del Municipio de Mazatlán, dictamen que fue aprobado por unanimidad en la Primera Sesión Ordinaria del 
mes de junio del año 2022. 

2.- Derivado de la aprobación por el pleno de este Cabildo el dictamen de referencia en el punto que 
antecede, se emitió el Decreto Municipal No. 12. de Mazatlán, mediante el cual se reforman y adicionan 
diversas disposiciones correspondientes al Reglamento Interior del Instituto Municipal de la Juventud de 
Mazatlán. Decreto que fue publicado en fecha 10 de agosto del 2022, en el diario oficial "El Estado de 
Sinaloa", reformas y adiciones que entraron en vigor un día después de su publicación. 

3.- Conforme el dictamen aprobado y en relación a la reforma y adiciones del Reglamento Interior del 
Instituto Municipal de la Juventud, la fracción XLII, del articulo 6, se reforma con la finalidad de coordinarse 
con el artículo 2 de dicho Reglamento. 

4. Con base en lo anterior y, por acuerdo del Pleno del H. Cabildo Municipal tomado en la Sesión Ordinaria 
Número 65, celebrada el 11 de julio de 2024, el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Mazatlán, 
Sinaloa, ha tenido a bien autorizar la reforma del artículo 6, fracción XLII, del Reglamento Interior del 
Instituto Municipal de la Juventud, para lo cual se emitió Decreto Municipal número 12, publicado en el 
Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa", mediante el cual se creó e Institucionalizó el Cabildo Juvenil, por lo 
que se expide el siguiente: 

DECRETO MUNICIPAL NÚMERO 61 

ÚNICO.- Se reforma el artículo 6, fracción XLII, del Reglamento Interior del Instituto Municipal de la 
Juventud, para quedar como sigue: 

REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD 
Artículo 6 ... 

I... 	XL' 

XLII. Para los efectos de cumplir con lo estipulado en la fracción XI del articulo 2 de este reglamento, el 
Instituto Municipal de la Juventud cada año y en forma sucesiva, publicará la convocatoria respectiva para 
integrar el Cabildo Juvenil, el cual deberá tomar protesta el día 12 de agosto de cada año, fecha en que se 
conmemora el día internacional de la juventud. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto Municipal, reforma la fracción XLII del articulo 6, del 
Reglamento Interior del Instituto Municipal de la Juventud. 

ARTÍCULO SEGUNDO. La reforma al articulo señalado anteriormente en el Reglamento Interior del 
Instituto Municipal de la Juventud, empezará a surtir sus efectos a partir del día siguiente a la Publicación 
del presente decreto, en el Periódico Oficial denominado "El Estado de Sinaloa". 
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Es dado en el Salón de Sesiones del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Mazatlán. Sinaloa. a 
los once días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
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